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RESOLUCION No. 89.1.2.1. (0686 

JYSE MARIA BORJA GALLEGUS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE al 2i ue noviaubre Je ¿sus se ha otorgaca ante el Notario 
Vigésimo Cusrto a%) cantón Quico da escritura pública ce aumento 1e 
capital, reforma y Cudiritaciva de eéstátutos 6e ANTES GRAFICAS SEÑAL 
IMPRESERAL €. Llub.o, 

quí €l señor Licenciaso Gonzalo Pesántez Reinoso en su caliaaa 
de Gerenie ce la couáipañda materta se la presente. con el patrocinio 
oe la asviura uscilia Lorobva ue Haranjo, ha solicitado la aprobación 
ae la escritura púviica, e Cuyo efecto há presentado tres copias certi- 
ficacas 32 la misma; 

QUE el Departamento ee Jaspección ae Compañfas se Responsabilicad 
LíaitaGe ue da intengeacia 0 ¡inspección y Coutrul ha presentaco el 
informe favoranle No. 536173 as s se febrero ge 193; 

QUE el Departamento «$e Cuapañtes 0e Responsabilicas Liaitaca 
oe la Intencencio es Derecno Sonlevario, avalante memorando No. 59 .1.2.1. 
266 ue 11 es «abril se 1953, ha embtiao inforae favoreolsa para dla Conti- 
nueción ael trámite, una vez que consleera que $e he caso cumpitatento 
a los requisitos leyules respectivos; 

En ejercicio ee las atriduciones asignacas neotfente Resolución 
No. ADM-3841¿, se Y ue septiembre 0% 1933; 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO. - APRGLAR. a) el aumento oe capital ae “ARTES GRAFICAS 
SEÑAL IMPRESEÑAL € LTDA. por 5/. 2'900.400,009 com lo que asciende 
a S/. 3'268.001,00, Udlviaias en 5.¿Y06 participaciones oe 5/. 1.900,00 
ae valor cada uns; y. 5) la refors y vsalficacion 02 ejtelutos CORSLantes 
en la referiaa escritura publica. 

ARTICULY SEGURIO.- DISFORER que un extructo ue la uencionags escritura 
se publique, per uná vez, en uno de los añtarios ac mayor circulación 
en da ciusea se Quit Un ejeaplar qe la punlicación depara entregarse 
á este Despeciho. 

ARTICULO TERCLAD.- QISIISER quí €l donario vigésimo Cuarto ol cantón 
Quito, tome nota 4l misses de dá «atra ue la escritera pusilos que 
Se aprueba, del corto o la prosónae Kesolucios y siente razón ce 
esta anotación 

ARTICULO CYARTO. - DISPÚhda que 4) degistracor hercaniti cel ccutos Jutrta, 
aj doscrios la riiorica ¿ac Tiara pudbica Juria tos da presente Resojucton, 
árctiive una Ccúpla Ie 9ichá cscrilurá y Gevuelsa das restantes con da 
razón 0% la Inscripción que sé oraene; y. Di cumpla las arras presorip- 

ciones contentass un la Ley ue Registro y «l articalo 33 quel Cogigo 
ae Comercio.
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"ARTES GRAFICAS SEÑAL IMPRESEÑAL C. LTDA." 

ARTICULO < a A dE ST DISPONER ¿due ¿2 Notario Décimo Noveno del cantón Quito 
, 8 4 Ep Tr Y a eseyr ; 2 

por dla 071 ose rantricaro de Variada 0 tura 1% AA - 1953, ES i que "my MEOSrDO 
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cun esla fecha queda INSCRITA la pe 

. 
sente Resolución, bajo el Nba tk. 

" 
del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 

. 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

: 
rnisma, de conformidad a lo establecido en 

al Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, al E Pas tmpe 

  

    

    

  

    

MUSTRADO 
DEL CANTON QUITO


